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La Entidad no genera información por "Montos pagados por ayudas y subsidios" ya 
que el objeto, de esta Entidad, se establece en el artículo 2 del Decreto de creación de 
la Administradora de la Vía Corta Tijuana Tecate y el cual es "La Administradora de la 
Vía Corta Tijuana-Tecate tendrá por objeto la Operación, Explotación y 
Mantenimiento de la Vía General de Comunicación Ferroviaria denominada Vía Corta 
Tijuana-Tecate a que se refiere el Considerando Tercero de este documento".

“La presente información corresponde a cifras preliminares, toda vez que el artículo 19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Baja California y sus Municipios establece como fecha para la presentación de cuenta publica el 30 de abril del año siguiente del ejercicio fiscal 
correspondiente”


